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El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo sobre los términos de la adhesión de 
la República de Colombia a la Convención de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, suscrito en parís, el 
30 de mayo de 2018 y la “Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”, hecha en París el 14 de 
diciembre de 1960.

Se adjunta copia fiel y completa de los textos en español de los 
precitados instrumentos, certificadas por la Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documentos 
que reposan en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados y 
constan de treinta y cinco (35) folios y seis (6) folios, respectivamente.

El presente proyecto de ley consta de cincuenta y cinco (55) folios.
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¿POR QUÉ
CONTRATAR
CON NOSOTROS?

Porque somos la solución integral a sus necesidades gráficas.

Porque suscribimos contratos interadministrativos de manera 

directa entre entidades públicas

Por agilidad y transparencia

Porque somos cumplidos y hacemos trabajos 

con calidad.

¿QUIÉNES 
SOMOS? 

Somos una empresa industrial y 

comercial del Estado con más de cien 

años de experiencia en producción 

editorial. Nuestra planta cuenta con personal 

técnico calificado y modernos procesos de 

preprensa digital, CTP, impresión offset y digital y 

acabados, para brindarles a nuestros clientes soluciones 

integrales de comunicación gráfica.

Nuestro producto insignia es el Diario Oficial de Colombia 

en el que publicamos las normas del Estado.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 
189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración 
del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley “por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de la República de Colombia a 
la Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, 
suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y la “Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”, adoptada en París el 14 de diciembre de 1960.

I. LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE)

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (en adelante 
“OCDE”), es una organización intergubernamental, creada mediante la “Convención de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, adoptada el 14 de 
diciembre de 1960, en París, Francia, y la cual entró en vigor el 30 de septiembre de 1961.

Reconociendo la interdependencia de las economías y con miras a utilizar al máximo 
las capacidades de los Estados para promover el crecimiento sostenible y aumentar el 
bienestar económico y social de los pueblos, esta Organización tiene como principales 
objetivos promover políticas destinadas a1: a

a. Realizar la más fuerte expansión de la economía y del empleo y de un aumento 
del nivel de vida en los países miembros, manteniendo la estabilidad financiera;

b. Contribuir a una sana expansión económica en los Estados miembros y en los no 
miembros en vías de desarrollo económico y;

c. Contribuir a la expansión del comercio mundial sobre una base multilateral y no 
discriminatoria, conforme a las obligaciones internacionales.

La misión de la OCDE consiste en promover políticas que fomentan el bienestar 
económico y social, el aumento de empleos y la calidad de vida de los pueblos alrededor 
del mundo Actualmente 36 Estados2 son miembros de esta Organización, los cuales 

1 “Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)” Preámbulo 
y artículo 1°.

2  Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chile, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Corea del Sur, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, Turquía, Reino Unido y Estados Unidos.

forman una comunidad de naciones comprometida con los valores que giran en torno a 
la democracia basada en el Estado de derecho, los derechos humanos y una economía de 
mercado abierta y transparente3.

En este orden de ideas, esta Organización se ha convertido en un foro en el que los 
Gobiernos trabajan juntos, intercambiando experiencias, buscando soluciones a problemas 
comunes e identificando las mejores prácticas para promover políticas a partir de las cuales 
se pueda brindar una mejor vida a los pueblos4.

Así las cosas, es una Organización que trabaja con los Estados para entender las causas 
de los cambios climáticos, económicos, sociales y ambientales; mide la productividad y 
los flujos globales del comercio y la inversión; analiza y compara datos para pronosticar 
futuras tendencias y; establece estándares internacionales en diferentes materias, con miras 
a promover políticas que impulsen el desarrollo sostenible a nivel mundial5.

En este sentido, es una institución comprometida con el establecimiento de una 
economía de mercado basada en instituciones democráticas, y centrada en el bienestar de 
los ciudadanos.

Por más de 50 años la OCDE ha impulsado estándares globales, acuerdos y 
recomendaciones en áreas tales como: la gobernanza y la lucha contra el soborno y la 
corrupción, la responsabilidad corporativa, el desarrollo, la inversión internacional, los 
impuestos y el medio ambiente, entre otros.

En esta organización, la cooperación, el diálogo, el consenso y la revisión son 
herramientas que hacen que la OCDE continúe impulsando políticas, con miras a una 
economía y sociedad más fuerte, transparente y justa.

Para cumplir con sus objetivos, actualmente esta Organización está enfocada en ayudar 
a los gobiernos de los Estados Miembros y demás, en cuatro áreas: 

1.  La necesidad de los Gobiernos de restaurar la confianza en los mercados y las 
instituciones y compañías que los hacen funcionar. Esto requerirá reforzar la regulación y 
un Gobierno más efectivo en todos los niveles de la vida política y económica.

2.  La obligación de los Gobiernos de restablecer las finanzas públicas sanas como 
base de un crecimiento económico sostenible.

3  Organization for the Economic Cooperation and Development. OECD 50TH Better Policies for Better 
Lives OECD 50th Anniversary Vision Statement.

4  Organization for de Economic Cooperation and Development, Secretary- General’s Report to Ministers 
2014 En: http://www.oecd.org/about/secretary-general/SG-Annual-Report-to-Ministers-2014.pdf.

5  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE, en http://www.oecd.org/about/.
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3.  La revisión de medios para promover y apoyar nuevos recursos para el 
crecimiento a través de la innovación, estrategias amigables con el medio ambiente y 
desarrollo de economías emergentes.

4.  Con miras a fortalecer la innovación y el crecimiento, la OCDE necesita asegurar 
que las personas de todas las edades puedan desarrollar habilidades para trabajar productiva 
y satisfactoriamente en los trabajos del mañana.

En resumen, la OCDE es una organización determinada a continuar ayudando a los 
países en desarrollo a establecer políticas públicas para promover el desarrollo económico, 
el bienestar de los mercados laborales, impulsar la inversión y el comercio, fomentar el 
desarrollo sostenible, incrementar los niveles de vida y el funcionamiento de los mercados6. 

II.  BENEFICIOS DE LA ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
A LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO 
ECONÓMICO

Con miras a fortalecer su compromiso con economías emergentes, cuyo peso 
internacional continúa en constante crecimiento y desarrollar nuevas formas de asociación 
y colaboración para impulsar el bienestar de todos los ciudadanos7, el 29 de mayo de 2013 
el Consejo de la OCDE adoptó la decisión de iniciar discusiones sobre la adhesión de la 
República de Colombia a la Organización. A su vez, la decisión de iniciar el proceso de 
adhesión a este organismo por parte del Gobierno de Colombia obedece al reconocimiento 
de que la OCDE es considerada como un centro de pensamiento de políticas públicas del 
más alto nivel, donde se establecen las mejores prácticas en distintas dimensiones -tales 
como salud, educación, empleo, comercio, asuntos fiscales-, entre otras.

Al respecto, en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 se estableció el ingreso a 
esta Organización como una estrategia fundamental para el posicionamiento de Colombia 
a nivel mundial, por medio de la cual se le permitirá al país beneficiarse de los trabajos y 
experiencias en formulación de política pública de las economías líderes del mundo.

Así las cosas, la vinculación del Estado colombiano a la OCDE beneficiará al país en 
la implementación de mejores prácticas y reformas en la estructura del Estado, con miras 
a obtener mayor eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos, en materia de reducción 
de pobreza, aumento de seguridad y prosperidad económica y social a largo plazo, entre 
otros8. Asimismo, ser miembro de la OCDE significa para Colombia:

• Tener un sello de garantía, pues los países que hacen parte de la OCDE son 
reconocidos por tener políticas serias, responsables, transparentes y justas. En este sentido, 
pertenecer a la OCDE es indicativo de un país que tiene serias intenciones de hacer las 
cosas bien, de mejorar continuamente sus instituciones, de invertir bien sus recursos y de 
cumplir estándares exigentes. Este sello de garantía es muy valioso para los inversionistas 
extranjeros, los socios comerciales y la comunidad internacional en general.

• Imponer y exigir los más altos estándares sociales y ambientales a los 
inversionistas nacionales y extranjeros.  La presencia de estándares comunes también 
busca facilitar los flujos de comercio e inversión.

• Evaluarse continuamente y compararse con los mejores.

• Compartir nuestras experiencias exitosas en los diferentes foros de la 
Organización. Con esto se logra que Colombia sea reconocida internacionalmente por 
temas en los cuales se ha destacado y ha superado retos importantes. Por ejemplo, la 
política fiscal, el manejo de los ingresos de recursos naturales, la lucha contra la pobreza, 
las políticas de penetración de las tecnologías de información y comunicaciones, el sistema 
de compras públicas, entre otros.

• Incidir en la agenda global y en las decisiones que se tomen en todos aquellos 
espacios en los que se exige una respuesta cooperativa y coordinada por parte de un número 
plural de países (por ejemplo, la OCDE es muy activa en la lucha contra los paraísos 
fiscales, en la coordinación de políticas comerciales y financieras, o en la coordinación de 
políticas ambientales).

• Tener acceso a una valiosa fuente de datos estadísticos, económicos y sociales 
comparables a nivel internacional, permitiendo un mejor análisis para el diseño y 
evaluación de nuestras políticas públicas. Esto obliga al Estado a mejorar la calidad y 
transparencia de sus estadísticas, lo cual es central para la evaluación de las políticas y la 
presentación de los resultados.

• Acceder a un centro de pensamiento privilegiado con expertos de primer 
nivel, disponibles para discutir y revisar temas de política pública, y con quienes se puede 
contratar, si es necesario, una asesoría especializada, que parte de un conocimiento amplio 
sobre el país y de una amplia gama de experiencias internacionales. Esta asesoría, por lo 
demás, tiene la ventaja de no estar atada a ninguna operación de crédito o de comercio.

• Participación de funcionarios y técnicos colombianos en los distintos 
comités, lo que ofrece la oportunidad de aprender de las experiencias de otros países, 
conectarse con sus pares, al tiempo que los obliga a una autoevaluación permanente 
de sus instituciones y sus políticas. En este orden de ideas, el acceso de Colombia a la 
OCDE muestra el compromiso del país de convertirse en un país responsable, en el que, 
a partir de reformas estructurales motivadas por las buenas prácticas y experiencias de los 

6  Organization for the Economic Cooperation and Development. OECD 50TH Better Policies for Better 
Lives OECD 50th Anniversary Vision Statement.

7 Organization for the Economic Cooperation and Development. The OECD’s Global Relations Meeting 
of the OECC Council at Ministerial Leva. Paris 29-30 mayo 2013.

8  Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014.

demás estados miembros, pueda lograr un crecimiento no solo económico sino también de 
desarrollo humano.

III. PASOS EFECTUADOS PARA EL PROCESO DE ACCESO DE 
COLOMBIA A LA OCDE

Con el convencimiento de los beneficios que generaría para el Estado colombiano el 
ingreso de Colombia a la OCDE, en enero de 2011 el Gobierno de Colombia asistió a las 
instalaciones de este organismo internacional en París y manifestó su interés de ser parte 
de este centro de pensamiento de políticas públicas.

Durante el período comprendido entre 2011 y 2013 el Gobierno de Colombia inició 
trabajos informales con 10 comités. Estas labores comprenden estudios específicos en áreas 
de política pública y una primera fuente de recomendaciones. Basado en el trabajo entre 
pares, el Gobierno de Colombia recibió misiones en las que los expertos del Secretario 
de la OCDE, en compañía de funcionarios de países miembros de la OCDE, efectuaron 
evaluaciones preliminares de las políticas públicas colombianas y se definió una hoja de 
ruta a seguir.

La experiencia preliminar positiva durante estos dos años y la buena voluntad mostrada 
por parte de las distintas instituciones colombianas, permitió que el Consejo de la OCDE 
en pleno, conformado por todos los países miembros, decidiera invitar a Colombia a iniciar 
el proceso formal de acceso en mayo de 2013.

En septiembre de 2013, el Secretariado de la OCDE hizo entrega formal de lo que 
se conoce como la Hoja de Ruta. En este documento, se le da a conocer al Gobierno 
colombiano que, para lograr la invitación del Consejo de la OCDE a ser miembro de la 
organización, sería necesaria una evaluación de las políticas públicas colombianas en 23 
comités, a saber:

•  1. Gobernanza Pública. 2. Política Regulatoria. 3. Desarrollo Regional. 
4. Empleo y Asuntos Laborales. 5. Comercio. 6. Agricultura. 7. Pesca. 8. 
Política Educativa. 9. Salud. 10. Medio Ambiente. 11. Químicos. 12. Estadística y 
Política Estadística. 13. Política Científica y Tecnológica. 14. Economía Digital. 15. 
Economía y Desarrollo. 16. Asuntos Fiscales. 17. Inversión. 18. Gobernanza Corporativa. 
19. Mercados Financieros. 20. Seguros y Pensiones Privadas. 21. Competencia. 22. 
Consumidor y 23. El Grupo de Trabajo Antisoborno en Transacciones Internacionales.

Adicionalmente, en la hoja de ruta se estableció que Colombia debía tomar posición 
frente a las recomendaciones del Consejo y de los instrumentos legales de los distintos 
comités y grupos de trabajo. En un documento que se conoce como el Memorado Inicial, 
el Gobierno de Colombia expresó si aceptaba, no aceptaba, aceptaba con reserva o 
aceptaba solicitando un término para la implementación del respectivo instrumento o 
recomendación. La posición estaba soportada con las razones y las acciones de política 
pública que se han efectuado o que se efectuarían para dar cumplimiento a los instrumentos.

El mencionado documento fue entregado por el Gobierno de Colombia en marzo de 
2014 y fue construido por cada una de las entidades líderes de política. Después de la 
entrega de ese documento al Secretariado de la OCDE, inició formalmente la evaluación 
de cada uno de los comités.

Dicha evaluación comprendió visitas de expertos del Secretariado y de funcionarios 
de países miembros de la OCDE a Colombia, en donde efectuaban recomendaciones 
concretas de política pública no vinculantes. De igual forma, funcionarios del más alto 
nivel del Gobierno de Colombia asistieron a las reuniones de los distintos comités y grupos 
de trabajo. Lo que se evaluó en cada comité es la voluntad y la capacidad de las entidades 
del Gobierno colombiano de cumplir con las recomendaciones y los instrumentos legales 
contenidos en el Memorando Inicial.

Desde abril de 2014 y hasta mayo de 2018, el Gobierno de Colombia fue obteniendo el 
visto bueno en los 23 comités de forma progresiva. En mayo, una vez se obtuvo la opinión 
formal en el último Comité de Desarrollo Económico, el Consejo de la OCDE se reunió 
en pleno para estudiar la situación de Colombia y decidió invitar a Colombia a hacer parte 
de este organismo multilateral.

Representantes del Gobierno de Colombia viajaron a París y el 30 de mayo de 2018, 
se firmó el “Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de la República de Colombia a la 
Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”. Este 
proyecto de ley busca que el Congreso de la República apruebe dicho acuerdo firmado por 
los representantes del Gobierno de Colombia, así como la “Convención de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, adoptada el 14 de diciembre de 1960, 
en París, Francia (en adelante la Convención). Una vez los mismos sean Ley de la República 
y surtan control automático ante la Corte Constitucional, deberán ser depositados ante el 
Gobierno de Francia, y solo en ese momento Colombia será formalmente miembro pleno 
de la OCDE.

IV.  ACUERDO SOBRE LOS TÉRMINOS DE LA ADHESIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA A LA CONVENCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS

El ingreso a la OCDE es uno de los objetivos de la política exterior del Gobierno 
colombiano, por lo cual el Estado se propuso tomar todas las medidas necesarias para 
poder ajustar sus políticas públicas y legislación a los parámetros de esta Organización. 
Por tal motivo, fue recibida con gran beneplácito la noticia tomada por el Consejo en pleno 
de la OCDE, quienes, de forma unánime, decidieron invitar a Colombia a ser miembro 
permanente de la organización.
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Tras esta decisión, el Presidente Juan Manuel Santos, en representación del Estado y 
del Gobierno de Colombia, firmó el 30 de mayo de 2018, el “Acuerdo sobre los Términos 
de la Adhesión de la República de Colombia a la Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”. La firma de este Acuerdo es el primer paso 
para formalizar el ingreso de Colombia como miembro permanente de la OCDE.

El Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de Colombia a la OCDE está dividido 
en 6 declaraciones que efectuó la República de Colombia, a saber:

• Declaración General de Aceptación en donde la República de Colombia acepta 
i) los objetivos y compromisos de la Organización, ii) Protocolos suplementarios números 
1 y 2 de la Convención, al igual que decisiones, reglas, reglamentos, y conclusiones 
adoptados por la Organización relacionados con su gestión y funcionamiento, iii) 
estados financieros de la Organización, iv) métodos de trabajo de la organización y v) 
los instrumentos jurídicos sustantivos de la organización, frente a los cuales Colombia 
ya manifestó su posición y en algunos presentó observaciones o solicitó término para la 
implementación (se encuentra detallado en los anexos 1 a 5 de la declaración del Acuerdo). 
Asimismo, se compromete a proveer su posición sobre nuevos instrumentos durante los 
tres (3) meses siguientes a su adopción, hasta tanto deposite su instrumento de adhesión 
ante el Gobierno de Francia.

• Declaración relacionada con el régimen de patentes (Anexo 6) en la que 
la República de Colombia ratifica que está legalmente vinculada para someterse a las 
disposiciones de la Decisión Andina 486 aplicable al régimen de patentes. Se declara que 
las Decisiones Andinas son actos legislativos vinculantes y aplicables directamente en 
Colombia, y por lo tanto, no exigen ninguna incorporación a la legislación nacional. De 
igual forma, la regulación nacional de temas que ya hayan sido tratados por Decisiones 
Andinas se limita a disposiciones complementarias y operativas tendientes a facilitar la 
aplicación de las disposiciones de la Decisión Andina.

• Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización que fue firmado 
por Colombia el 20 de junio de 2014 y actualmente se encuentra en trámite de ratificación 
en el Congreso, tuvo primer debate en Comisión Segunda de Senado (PL 126 de 2017). 
Con miras a que la OCDE pueda prestar colaboración y apoyo en el territorio colombiano 
y pueda cumplir plena y eficientemente con sus responsabilidades y tareas, es necesario 
otorgarle una serie de privilegios, inmunidades y facilidades, con el fin de que goce de 
la independencia necesaria para el cumplimiento de su mandato, propósito y objetivos. 
Este acuerdo debe haber entrado en vigor en el momento en que Colombia deposite su 
instrumento de adhesión a la Convención.

• Participación en actividades y órganos de la OCDE a título facultativo. 
Ciertas actividades y órganos de la OCDE son opcionales para los países miembros y cada 
Estado tiene la potestad de decir en cuáles de ellos desea participar. En la declaración, 
la República de Colombia reconoce y acepta que, para ciertas actividades y órganos 
opcionales, existen procedimientos y/o criterios específicos para la participación o 
membresía los cuales serán aplicados.

El anexo 7 del acuerdo contiene 4 actividades y entidades opcionales en las que 
Colombia ha venido participando desde antes de iniciar el proceso de acceso de Colombia 
a la OCDE, a saber: i) Centro de Desarrollo, ii) Programa para Encuesta Internacional de 
Enseñanza y Aprendizaje (TALIS), iii) Foro Mundial sobre Transparencia e Intercambio 
de Información con Fines Fiscales y iv) Programa para la Evaluación Internacional de 
Alumnos (PISA).

• Terminación de Acuerdos anteriores con la Organización. A partir de 
la fecha de la adhesión de Colombia a la Convención, se considerarán terminados los 
acuerdos anteriores entre la República de Colombia y la Organización relacionados con 
su participación como no Miembro en algunos órganos OCDE. A partir de la fecha de su 
adhesión, la República de Colombia participará en esos órganos OCDE como Miembro de 
la Organización.

• Entrega de informes a los Comités OCDE tras la adhesión. La República 
de Colombia acordó entregar informes de progreso en los siguientes comités: i) Política 
ambiental, ii) Productos Químicos, iii) Gobernanza Pública, iv) Política Regulatoria, v) 
Empleo, Trabajo y Asuntos Sociales, vi) Comité de Comercio, vii) Pesca. Paralelamente 
acordó contribuir con recursos para apoyar los informes de progreso posadhesión. 
Adicionalmente, el Secretariado de la OCDE publicará un resumen anual de los progresos 
logrados posteriores al ingreso de Colombia a la Organización.

El ingreso de Colombia a la Organización es una prioridad para la República de 
Colombia, de ahí que la ratificación del “Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de 
la República de Colombia a la Convención de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos”, constituya un requisito para la formalización del ingreso de 
Colombia a este centro de pensamiento de políticas públicas.

V. CONVENCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 
DESARROLLO ECONÓMICOS

Otro paso requerido para el proceso de adhesión a la Organización, comprende la 
ratificación de la “Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos”, suscrita el 14 de diciembre de 1960, en París, Francia, y es uno de los 
compromisos asumidos también con la firma del “Acuerdo sobre los Términos de la 
Adhesión de la República de Colombia a la Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”.

La Convención consta de un preámbulo y un total de 21 artículos. Los artículos 1° al 
16 constan de objetivos, compromisos y articulación institucional. El artículo 17 establece 
el mecanismo de denuncia, el 18 define la sede de la Organización, el artículo 19 reconoce 
la capacidad jurídica de la Organización y privilegios e inmunidades. Y los artículos 20 y 
21 disponen de obligaciones del Secretario General y del depositario.

Las cláusulas que desarrollan los compromisos adquiridos se describen a continuación: 
Preámbulo: En el preámbulo se reconoce la fortaleza y la prosperidad económica como 
fines esenciales para salvaguardar las libertades individuales y el bienestar general, los 
cuales pueden ser impulsados eficazmente a través de la cooperación entre los Estados, 
mediante la asistencia de las naciones desarrolladas a las que se encuentren en desarrollo 
y la expansión del comercio mundial, y de esta forma, contribuir a las relaciones pacíficas 
y armoniosas entre los pueblos.

Artículo I: define el objeto general del instrumento, esto es la promoción de políticas 
dirigidas a contribuir a la expansión y el fortalecimiento económico, el comercio mundial 
y el aumento del nivel de vida y el empleo en los países miembros.

Artículo II: dispone compromisos adicionales como la promoción de la utilización 
eficiente de recursos económicos, el fomento en el campo científico de la investigación y la 
formación profesional, la persecución de políticas económicas y financieras responsables, 
superación de los obstáculos de intercambio y la contribución al desarrollo económico 
mundial.

Artículo III: establece los medios para la persecución de objetivos enunciados en 
el artículo I y los compromisos del artículo II, por el que los miembros convienen en: 
a) Mantenerse informados mutuamente y proporcionar la información necesaria a la 
Organización; b) Consultarse continuamente, realizar estudios y apoyar proyectos de 
común acuerdo; c) Cooperar y llevar acciones coordinadas.

Artículo IV: en este artículo se establece que son miembros de la Organización las 
Partes Contratantes de la Convención:

Artículo V: este artículo hace referencia a los medios mediante el cual la Organización 
puede alcanzar sus objetivos como: a) Tomar decisiones obligatorias salvo excepciones; b) 
Hacer recomendaciones; c) Concluir acuerdos.

Artículos VI: se establecen los sistemas de toma decisión en la Convención:

1. Las decisiones se toman y las recomendaciones se hacen por acuerdo mutuo de 
los miembros.

2. Cada miembro dispone de un voto.

La abstención no implica un impedimento para la validez de una decisión, esta no será 
aplicada al miembro que se abstuviera.

3. Ninguna decisión será obligatoria para un miembro hasta que no haya sido 
incorporada a su ordenamiento jurídico conforme a su legislación interna.

Artículo VII: prevé un Consejo mediante el cual se derivan todos los actos de la 
Organización, está compuesto por todos los miembros y comprenderá reuniones a nivel de 
Ministros o Representantes Permanentes.

Artículo VIII: dispone la función del Consejo de designar anualmente a un Presidente, 
quien presidirá las reuniones a nivel ministerial, y a dos vicepresidentes.

Artículo IX: establece la capacidad del Consejo de poder constituir un Comité Ejecutivo 
y demás órganos subsidiarios necesarios para el alcance de objetivos de la Organización.

Artículo X: este artículo expone la obligación del Consejo de nombrar un Secretario 
General y los Secretarios Generales suplentes. Asimismo, se precisan algunos derechos y 
deberes del Secretario General tales como presidir las reuniones del Consejo, auxiliar al 
Consejo y, por último, lo faculta con la capacidad de someter propuestas al Consejo o a 
cualquier otro órgano de la Organización.

Artículo XI: este artículo hace referencia a las funciones a cargo del Secretario General 
y la autonomía que debe regir la gobernabilidad de la Organización.

Artículo XII: este artículo faculta a la Organización para dirigir comunicados, 
establecer y mantener relaciones, y otorgar invitaciones de participación en actividades de 
la Organización a Estados no miembros y otras organizaciones.

Artículo XIII: este artículo sujeta la representación, en la Organización de las 
Comunidades Europeas, a lo establecido en el Protocolo adicional número uno de esta 
Convención.

Artículo XIV: este artículo establece el compromiso de las Partes signatarias a 
ratificar o aprobar la Convención, designa como depositario al Gobierno de la República 
Francesa, regula las disposiciones de entrada en vigor del acuerdo y dispone la capacidad 
de participación que gozan los Estados signatarios que aún no han ratificado o aprobado 
la Convención.

Artículo XV: este artículo estipula que, una vez entra en vigor la presente Convención, 
se hace efectiva la reconstitución de la Organización Europea de Cooperación Económica, 
conservándose de la misma la personalidad jurídica para la Organización. Asimismo, 
sujeta la aprobación de los instrumentos de recomendación y resolución al Consejo para 
hacer efectiva su aplicación.

Artículo XVI: en este artículo se otorga la facultad al Consejo de invitar a terceros 
países a adherirse a la Convención y sujeta tal decisión a la unanimidad de sus miembros. 
Sin perjuicio de lo anterior se habilita la posibilidad de abstención y se precisa que la 
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adhesión surtirá efectos una vez haya sido depositado el instrumento de ratificación ante 
el depositario.

Artículo XVII: este artículo faculta a las Partes para denunciar la presente Convención.

Artículo XVIII: este artículo establece la ciudad de París como sede de la Organización.

Artículo XIX: este artículo reconoce la capacidad jurídica de la Organización y sujeta 
el régimen de privilegios, exenciones e inmunidades que se otorgarán a la Organización, 
los funcionarios y los representantes de sus miembros al Protocolo adicional número dos 
de la Convención.

Artículo XX: este artículo indica que el Secretario General deberá someter a la 
aprobación del Consejo el presupuesto anual, las cuentas y cualquier presupuesto anexo. 
De igual forma faculta al Consejo de fijar la escala de distribución de gastos generales de 
la Organización.

Artículo XXI: este artículo estipula la obligación del depositario de comunicar a 
las Partes y al Secretario General la recepción de cualquier instrumento de ratificación, 
aprobación, adhesión o denuncia.

VI.  CONCLUSIÓN

Teniendo en cuenta que la misión de la OCDE consiste en promover políticas que 
fomentan el bienestar económico y social, el aumento de empleos y la calidad de vida de 
los pueblos alrededor del mundo, es dable aseverar que los instrumentos ahora puestos a 
consideración del Congreso de la República son una herramienta que facilitará objetivos 
tales como la expansión económica y del empleo, y un mejoramiento en el nivel de vida 
en el país, fomentando consigo una mayor inserción de Colombia en el comercio mundial 
sobre una base multilateral y no discriminatoria.

Asimismo, devenir Estado miembro de la OCDE, le permitirá a Colombia beneficiarse 
de la realización continua de evaluaciones en temas económicos, sociales, empleo, 
educación y ambientales con miras a promover mejores prácticas. De igual forma la 
OCDE cumple una función de foro donde los miembros comparten experiencias exitosas, 
se coordinan políticas, se buscan soluciones a problemas comunes y se identifican las 
mejores prácticas para promover políticas, lo cual sin duda redunda en que se pueda 
brindar una mejor vida a los pueblos.

Honorables Congresistas, la vinculación del Estado colombiano a la OCDE implicará 
beneficios al país en la implementación de políticas y reformas en la estructura del Estado 
motivadas por las buenas prácticas y la experiencia de otros Estados, que posibilitarían 
obtener mayor eficiencia en el cumplimiento de objetivos como la reducción de pobreza, 
aumento de seguridad y prosperidad económica y social a largo plazo, permitiendo un 
crecimiento no solo económico sino también de desarrollo humano.

El ingreso a esta Organización es una estrategia fundamental para el posicionamiento 
de Colombia a nivel mundial, por medio de la cual se le permitirá al país beneficiarse de 
los trabajos y experiencias en formulación de política pública de las economías líderes del 
mundo.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno nacional, a través de la Viceministra de 
Relaciones Exteriores encargada de las funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Hacienda y Crédito Público y la Ministra de Comercio, Industria 
y Turismo, solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar el “Acuerdo sobre los 
Términos de la Adhesión de la República de Colombia a la Convención de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, suscrito en París, Francia, el 30 de 
mayo de 2018, y la “Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos”, adoptada en París el 14 de diciembre de 1960”.

De los Senadores y Representantes,

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de julio de 2018

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República para 
los efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Relaciones Exteriores encargada de las funciones del Despacho de 
la Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo. 

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de la 
República de Colombia a la Convención de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos”, suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y la “Convención de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, adoptada en París el 
14 de diciembre de 1960.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944 el 
“Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de la República de Colombia a la Convención 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, suscrito en París, 
el 30 de mayo de 2018 y la “Convención de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos”, adoptada en París el 14 de diciembre de 1960, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a

Presentado al honorable Congreso de la República por la Viceministra de Relaciones 
Exteriores encargada de las funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores, 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público y la Ministra de Comercio, Industria y Turismo.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a 
las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los 
primeros treinta días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de 
julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de ejecutar los 
Tratados Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, 
trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las 
Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos 
y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

 El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
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La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de julio de 2018

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República para 
los efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra de Relaciones Exteriores encargada de las funciones del Despacho de 

la Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo. 

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de la 
República de Colombia a la Convención de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos”, suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y la “Convención de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, adoptada en París el 
14 de diciembre de 1960.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944 el 
“Acuerdo sobre los Términos de la Adhesión de la República de Colombia a la Convención 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”, suscrito en París, 
el 30 de mayo de 2018 y la “Convención de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos”, adoptada en París el 14 de diciembre de 1960, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República.

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de 
la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 003 DE 2019

(enero 8)
por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto Ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrase a la doctora Susana Pilar Berenguer Visbal, 
identificada con cédula de ciudadanía número 35464731, en el cargo de Cónsul General 
Central, Código 0047, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de 
Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito al Consulado General Central de 
Colombia en Nueva York, Estados Unidos de América.

Artículo 2°. Funciones Consulares. La doctora Susana Pilar Berenguer Visbal 
ejercerá las funciones de Cónsul General Central del Consulado de Colombia en Nueva 
York, Estados Unidos de América y se desempeñará como Jefe de la Oficina Consular 
mencionada.

Artículo 3°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo.

DECRETO NÚMERO 004 DE 2019

(enero 8)

por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto Ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrase al doctor Pedro Agustín Valencia Laserna, 
identificado con cédula de ciudadanía número 76328400, en el cargo de Cónsul General 
Central, Código 0047, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de 
Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito al Consulado General Central de 
Colombia en Miami, Estados Unidos de América.

Artículo 2°. Funciones Consulares. El doctor Pedro Agustín Valencia Laserna ejercerá 
las funciones de Cónsul General Central del Consulado de Colombia en Miami, Estados 
Unidos de América y se desempeñará como Jefe de la Oficina Consular mencionada.

Artículo 3°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo.

DECRETO NÚMERO 005 DE 2019

(enero 8)

por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto-ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrase a la doctora Ana Milena Muñoz de Gaviria, 
identificada con cédula de ciudadanía número 34055168, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del 
Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República Árabe de Egipto.

Artículo 2°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo.
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